
MINISTERIO DE LA PRODUCCIÓN 

No 258-2016-PROOUCE 
LIMA, 11 DE julio 

VISTOS: El Informe Legal Nº 043·2016-PRODUCE/DGCHD-DIAC-evaldiviezo de la Dirección 
de Acuicultura de la Dirección General de Extracción y Producción Pesquera para Consumo Humano 
Directo; el Informe Nº 180-2016-PRODUCE/DGP-Dlropa de la Dirección de Ordenamiento Pesquero 
y Acuícola de la Dirección General de Políticas y Desarrollo Pesquero; y, el Informe Nº 00077-2016-
PRODUCE/OGAJ-rburneo de la Oficina General de Asesoría Jurldica respectivamente, y; 

CONSIDERANDO: 

Que, la Ley de Organización y Funciones del Ministerio de la Producción aprobada por el 
Decreto Legislativo N° 1047 y modtficatorlas, concordada con el Reglamento de Organización y 
Funciones aprobado por Resolución Ministerial Nº 343-2012-PRODUCE, establece que el Ministerio 
de la Producción, es un organismo del Poder Ejecutivo que llene personería jurídica de derecho 
público y constituye un pliego presupuesta!; es competente en pesquería, acuicultura, Industria, micro 
y pequeña empresa, comercio Interno, promoción y desarrollo de cooperativas. Es competente de 
manera exclusiva en materia de ordenamiento pesquero y acuícola, pesquería industrial, Aculcultura 
de Mediana y Gran Empresa (AMYGE), normalización Industrial y ordenamiento de productos 
fiscalizados. Es competente de manera compartida con los Gobiernos Regionales y Gobiernos 
Locales, según corresponda, en materia de pesquería artesanal, Acuicultura de Micro y Pequeña 
Empresa (AMYPE) y Acuicultura de Recursos Limitados (AREL), promoción de la industria y comercio 
!nterno en el ámbito de su jurisdicción; 

Que, con el Decreto Legislativo Nº 1195, se aprueba la Ley General de Acuicultura, que tiene 
por objeto fomentar, desarroUar y regular la acuicultura, en sus diversas fases productivas en 
ambientes marinos, estuarlnos y continentales y declara el desarrollo de la acuicultura sostenible 
como actividad económica de interés nacional que coadyuva a la diversificación productiva y la 
competitividad, en armenia con la preservación del ambiente, la conservación de la biodiversldad y la 
sanidad e Inocuidad de los recursos y productos hldroblológlcos, destacándose su importancia en la 
obtención de productos de calidad para la alimentación y la industria, la generación de empleo, de 
ingresos y de cadenas productivas, entre otros beneficios; 

Que, el numeral 33.2 del articulo 33 de la citada Ley, señala que los términos de las 
concesiones en áreas de dominio público para desarrollar actividades aculcolas están establecidos 
en el Convenio de Conservación, Inversión y Producción Aculcola, suscrito con Ja autoridad 
competente. El Incumplimiento del citado Convenio conlleva a la cancelación anticipada del derecho 
otorgado. El Convenio de Conservación, Inversión y Producción Acuícola debe contener, como 
mlnimo, objetivos, compromisos y obligaciones de las partes, y causales de caducidad del derecho; 

Que, asimismo el numeral 39.2 de la acotada Ley, dispone que el Ministerio de la Producción Y 
los Gobiernos Regionales en el marco de sus competencias, pueden cancelar autorizaciones y 
concesiones o reducir el área de la concesión a las áreas efectivamente aprovechadas, por las 
causales previstas en el Convenio de Conservación, Inversión y Producción Acuícola; 

Que, el artículo 41 del Reglamento de la Ley General de Acuicultura, aprobado por el Decreto 
Supremo N° 003-2016-PRODUCE, establece que las personas naturales o jurldicas que soliciten 
concesión para realizar actividades· de acuicultura en áreas de dominio público, deben suscribir con el 
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Ministerio de la Producción o Gobierno Regional según corresponda, el Convenlo de Conservación, 
Inversión y Producción Acufcola, el mismo que contiene objetivos, compromisos y obligaciones de las 
partes y causales de caducidad del derecho de acuicultura, aspectos normativos contemplados en la 
normatlvidad relacionadas con las actividades aculco1as, términos relacionados con los aspectos 
técnicos y financieros, cronograma de Instalación y operación, metas de producción y ejecución de 
las inversiones correspondientes; cuyo modelo debe ser aprobado por Resoluctón Minlsterial; 

Que, de conformidad con lo establecldo en el Decreto Legislativo N" 1195, Ley General de 
Acuicultura y su Reglamento, aprobado por Decreto Supremo N° 003-2016-PRODUCE, se hace 
necesario aprobar el modelo Convenio de Conservación, Inversión y Producción Acufcola; 

Con el visado del Despacho Viceministerial de Pesca y Acuicultura, de los Directores 
Generales de la Dirección General de Extracción y Producción Pesquera para Consumo Humano 
Directo, de ta Dirección General de Polfticas y Desarrollo Pesquero, y de la Oficina General de 
Asesorla Jurldica; y , 

De conformidad con el Decreto Legislativo Nº 1195, que aprueba la Ley General de 
Acuicultura y su Reglamento aprobado con Decreto Supremo Nª 003-2m 6-PRODUCE; la Ley de 
Organización y Funciones del Ministerio de la Producción aprobado por Decreto Legislativo Nª 1047 y 
modificatorias, y el Reglamento de Organización y Funciones del Ministerio de la Producción, 
aprobado mediante Resolución Ministerial Nº 343-2012-PRODUCE; 

SE RESUELVE: 

Articulo 1.- Aprobar el modelo de ªConvenio de Conservación, Inversión y Producción 
Aculcola" que deben suscribir las personas naturales o jurfdlcas que soliciten concesión para realizar 
actividades de acuicultura en áreas de dominio público; que en anexo forma parte integrante de la 
presente Resolución Ministerlal. 

Articulo 2- Autorizar al Director General de la Dirección General de Extracción y Producción 
Pesquera para Consumo Humano Directo o el que haga sus veces a suscribir los Convenios que se 
celebren según el modelo aprobado por la presente Resolución Ministerial en representación del 
Ministerio de fa Producción. 

1l l.A i'~;:¡.. Articulo 3.· Las concesiones que otorgue el Ministerio de la Producción y el Gobierno Regional 
t~ ... ,.,,;º'~e.. a partir de la vigencia de la presente Resolución Ministerial, deben observar el modelo de Convenio 
·- ·~ . • .~.' . :-:~ aprobado en el artfculo 1 precedente, pudiendo establecerse mayores condiciones de considerarlo 

·.4·~~ :if~Q necesario en caso de Concurso Público, nacional o Internacional, respectivo. 

~- .;.~<:? Articulo 4.- Publicar la presente Resolución Ministerial en el Diario Oficial El Peruano; y, en el 
t. ···'~- Portal Institucional del Ministerio de la Producción <www.produce.gob.oel conjuntamente con el Anexo 

referido en el articulo 1. 

Reglstrese, comun{quese y pubUquese 

PIE o EDUAR o GHEZZI solfs 
Ministro d la Producción 



CONVENIO DE CONSERVACIÓN, INVERSIÓN y PRODUCCIÓN ACUiCOLA 

Conste por el presente documento el Convenio de Conservación, Inversión y Producción 
Acuícola, que celebran de una parte el Ministerio de fa Producción, con domicilio en Calle 
Uno Oeste NO 060, Urbanización Córpac, distrito de San Isidro, provincia y departamento de 
Lima, con A.U.e. N<> 20504794637, representado por ....................................................... , 
Director General de la [consignar la Dirección General que corresponda), identificado 
con D.N.I. Nº .......................... , facultado por Resolución Ministerial Nº ......................... -
PRODUCE, en adelante PRODUCE; y de otra parte el señor (a) .........•••••................... , 
identificado con DNl/CE Nº ... ......... ... .. y domiciliado en ......................................... , en 
representación de ..................................... , con poder inscrito en ............................. , 
identificada con RUC Nº ....................... y domicilio legal en .....••............•...•..... , distrito de 
..........••••........... , provincia de ...........••••............ y departamento de .........•.•........... , en 
adelante el CONCESIONARIO; en los términos y condiciones siguientes: 

CLÁUSULA PRIMERA.· ANTECEDENTES 

El presente Convenio de Conservación, Inversión y Producción Acuícola se sustenta en los 
dispositivos legales siguientes: el Decreto Legislativo Nº 1195, Ley General de Acuicultura y 
su Reglamento, aprobado con Decreto Supremo NO 003-2016-PRODUCE, el Texto Único de 
Procedimientos Administrativos del Ministerio de Ja Producción, aprobado mediante el 
Decreto Supremo Nº [Consignar el número del Decreto Supremo que aprueba el texto 
del TUPA vigente al momento de la suscripción del Convenio]. 

Asimismo, el presente Convenio se ha elaborado sobre la base del Instrumento de Gestión 
Ambiental, aprobado por la Resolución Directora! Nº [consignar el número de la 
Resolución Dfrectoraf] del [Consignar la fecha de fa Resolución Dfrectoral], que 
sustenta el otorgamiento de la concesión acuícola y demás requisitos contemplados en el 
Texto Único de Procedimientos Administrativos (TUPA) del Ministerio de la Producción 
aprobado por Decreto Supremo Nº [Consignar el número del Decreto Supremo que 
aprueba el texto del TUPA vigente al momento de la suscripción del Convenio]. 

CLÁUSULA SEGUNDA.- DE LAS PARTES 

PRODUCE.- Es un organismo del Poder Ejecutivo, que tiene personería jurídica de derecho 
público y constituye un pliego presupuesta!. Es competente en pesquerla, acuicultura, 
industria, micro y pequeña empresa, comercio interno, promoción y desarrollo de 
cooperativas. Es competente de manera exclusiva en materia de ordenamiento pesquero y . 
acufcola, pesquería industrial, acuicultura de mediana y gran empresa (AMYGE), 
normalización industrial y ordenamiento de productos fiscalizados. Es competente de 
manera compartida con los Gobiernos Regionales y Gobiernos Locales, según corresponda, 
en materia de pesquería artesanal, acuicultura de micro y pequeña empresa (AMYPE) y 
acuicultura de recursos limitados (AREL), promoción de la industria y comercio interno en el 
ámbito de su jurisdicción, conforme al artículo 3 del Decreto Legislativo 1047, Ley de 
Organización y Funciones del Ministerio de la Producción, modificado por el Decreto 
Legislativo 1195. 

CONCESIONARIO: [Nombre de la Persona Natural o Jurídica] con RUC Nº 
........................ ..... , ubicada en el distrito de ...... ......... ....... , provincia de .................. y 
departamento de ... ...... ......... ...... ..... , con teléfono Nº ..................... y correo 
electrónico ...... ... •..•.. ..•.••........................ . , dedicada a [consignar conforme con al 
objeto social de la persona jurídica, de ser el caso]. 



CLÁUSULA TERCERA.- OBJETO 

El presente Convenio tiene por objeto establecer los objetivos, compromisos y obligaciones 
de las partes y causales de caducidad del derecho de acuicultura, aspectos normativos 
contemplados en la normatividad relacionada con las actividades aculcolas, términos 
relacionados con aspectos técnicos y financieros, cronogramas de instalación y operación, 
metas de producción y de ejecución de las inversiones correspondientes, en el marco de las 
disposiciones contenidas en la Ley General de Acuicultura y su Reglamento; asl como la 
normativa vigente y la que para tales efectos dicte PRODUCE. 

CLÁUSULA CUARTA.- OBLIGACIONES DEL CONCESIONARIO 

La suscripción del presente Convenio obliga al CONCESIONARIO a lo siguiente: 

4.1. Tramitar a través de la Ventanilla Única de Acuicultura (VUA) del PRODUCE el 
derecho de uso de área acuática ante la Dirección General de Capitanias y 
Guardacostas del Ministerio de Defensa (DICAPI), o la licencia de uso de agua ante ta 
Autoridad Nacional del Agua (ANA), según corresponda, en un plazo máximo de 30 
dlas calendario de otorgada la concesión. 

4.2. Desarrollar sus actividades de acuicultura de conformidad con lo que disponga la 
Resolución que le otorgue el derecho, para el cultivo de la(s) especie(s) [precisar el 
nombre de las especies]; en un área de ................ hectáreas; ubicada en ta zona 
denominada {precisar el nombre de la zona, de ser el caso], distrito de 
............. ... ..... , provincia de .......................... departamento de ................ .. ........... , 
cuyas coordenadas geográficas (DATUM WGS64) son las siguientes: 

VERTICE LATITUD SUR LONGITUD SUR 
A 
B 
c 
D 

4.3. Cumpfir con et Cronograma para la Instalación y Operación de la concesión, así como 
con el plazo de ocupación progresiva del área donde se desarrollará la actividad, asi 
como las metas de producción e inversiones correspondientes estipuladas en el 
Instrumento de Gestión Ambiental, que sustenta el otorgamiento de la concesión, 
conforme al siguiente cronograma: 

CRONOGRAMA PARA LA INSTALACIÓN Y OPERACIÓN DE LA CONCESIÓN1 

AVANCE 

DESCRIPCIÓN 
Al Primer año Al tercer año Al octavo año 

Minimo del 20% Mi nimo del 50% Mfnimo del 100% 
Inversión Total 
(SI) 

Area Ocupada 
(Ha) 

1 El avance de la producc16n es variable en f unción del cronograma. 
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1 

4.4. Desarrollar sus actividades en armonía con la preservación del ambiente y la 
conservación de la biodiversidad, cumpliendo para tal efecto con los compromisos 
ambientales asumidos ante el PRODUCE a través del Instrumento de Gestión 
Ambiental, según corresponda, aprobado según Resolución Directora! Nº [consignar 
el número de 1 a Resolución DI rectoral] del [Consignar la fecha de la Resol uclón 
Directora!]. 

4.5. Dar cumplimiento a la normatividad vigente del Sector, así como aquella relacionada 
con la preservación, conservación del ambiente y de los recursos naturales. 

4.6. Presentar tos informes semestrales al Ministerio de la Producción a través de la 
Dirección de Acuicultura de la Dirección General de Extracción y Producción Pesquera 
para Consumo Humano Directo [o consignar la que haga sus veces], sobre las 
actividades realizadas y los resultados obtenidos en el desarrollo del cultivo, en base a 
los términos consignados en el correspondiente formato, los mismos que deben ser 
remitidos, en los meses de enero y julio de cada año. Dicho informe tiene carácter de 
declaración jurada. 

4.7. Presentar al Ministerio de la Producción a través de la Dirección General de Polrticas y 
Desarrollo Pesquero [o consignar la que haga sus veces], el informe Mensual de la 
cosecha y procesamiento de las especies que cultiva en Jos formatos establecidos para 
tal fin. 

Mantener los vértices del área en concesión debidamente señalizados, con boyas 
demarcadoras en forma clara y visible, considerando lo dispuesto por la Dirección de 
Hidrograffa y Navegación de la Marina de Guerra, cuando corresponda. 

Contar con el Protocolo Sanitario del Organismo Nacional de Sanidad Pesquera 
(SANIPES), cuando corresponda. 

4.1 O. Facilitar las labores de evaluación y supervisión del personal de PRODUCE. 

domicilio legal, 

5.1 Transferir los derechos derivados de la concesión, sin la aprobación del Ministerio de la 
Producción y sin suscribir el respectivo Convenio o Addenda. 

5.2 Causar grave daño al ecosistema. 

5.3 Incumplir injustificadamente con el cronograma de instalación y operación de la 
concesión, así como con las metas de producción e inversiones estipuladas en el 
Estudio de Impacto Ambiental, en la Memoria Descriptiva y en la normativa vigente. 

5.4 No presentar los informes semestrales sobre las actividades realizadas por dos (2) 
periodos consecutivos o tres (3) en forma intercalada durante el periodo de vigencia del 
derecho administrativo. 



5.5 Haber sido sancionado tres (3) veces de manera consecutiva en un periodo de tres (3) 
años por una misma infracción. 

CLÁUSULA SEXTA.- DEL PLAZO DEL CONVENIO 

El plazo de vigencia del Convenio es por el periodo establecido en la Resolución que otorga 
el derecho. 

CLAUSULA SEPTIMA.· DOMICILIO Y COMUNICACIONES 

Para todos los aspectos del presente Convenio y los legales, las partes fijan como domicilio 
legal los estipulados en la parte introductoria del presenta documento. En el caso que dicho 
domicilio fuera variado, se deberá comunicar dicho cambio a ta otra parte con no menos de 
07 dias hábbes de anticipación a la variación. 

En señal de conformidad con los términos y condiciones establecidas, ambas partes 
suscriben el presente Convenio en dos (2) originales, en la ciudad de ...............• .... a los 
........ d ias del mes de ...................... del año ......... . 

PRODUCE CONCESIONARIO 

• 




